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«Cuando se trata de ayudar a personas cuyos hábitos de
vida y formas de pensar nos son familiares, o de corregir la
distribución de las rentas o las condiciones de trabajo de
gentes que nos podemos imaginar bien y cuyos criterios
sobre su situación adecuada son, en lo fundamental, seme-
jantes a los nuestros, estamos generalmente dispuestos a
hacer algún sacrificio. Pero ¿quién se imagina que existan
algunos ideales comunes de justicia distributiva gracias a
los cuales el pescador noruego consentiría en aplazar sus
proyectos de mejora económica para ayudar a sus compa-
ñeros portugueses, o el trabajador holandés en comprar
más cara su bicicleta para ayudar a la industria mecánica
de Coventry, o el campesino francés en pagar más impues-
tos para ayudar a la industrialización de Italia?» 

F.A. HAYEK (1944)

I. INTRODUCCIÓN

LA Unión Europea no es una unión fiscal. El pre-
supuesto de la UE-27 supone hoy apenas el
1 por 100 de su PIB y el equilibrio presupues-

tario es obligatorio. Además, no existen fundamen-
tos para pensar que vaya a serlo en el corto o medio
plazo (1). Porque el futuro inmediato lo definen el
Tratado sobre Estabilidad, Coordinación y Gober-
nanza (TSCG, por sus siglas en inglés) firmado en
2012, que no contempla el fortalecimiento de los
instrumentos presupuestarios y tributarios a escala
comunitaria (European Council, 2012); así como las

Perspectivas Financieras 2014-2020, que no conlle-
van un incremento significativo del presupuesto. 

No obstante, sin una integración fiscal avanzada
no es posible desempeñar las funciones propias de
una hacienda pública autónoma y eficaz; en par -
ticular, las que tienen que ver con la estabilización
macroeconómica, la nivelación interterritorial y la
mutualización de riesgos (Allard et al., 2013). Como
tampoco es fácil garantizar la solidez de una mone-
da única (De Grauwe, 2000). 

Una integración fiscal avanzada que debería ir
de la mano de un genuino gobierno federal a escala
europea, con una lógica diametralmente opuesta a
la actual, en la que predominan los procesos inter-
gubernamentales. Y ello, siendo conscientes de que
esa nueva lógica supone replantearse cuestiones po-
líticas fundamentales que tienen que ver, entre
otros aspectos, con la noción de ciudadanía euro-
pea, la asunción de competencias de gasto relevan-
tes hoy en manos de los Estados, o las barreras
reales que suponen las fronteras nacionales para la
redistribución y la solidaridad, como ilustra la cita
que encabeza este trabajo. 

La crisis económica refleja con nitidez las defi-
ciencias apuntadas en la dinámica de las primas
de riesgo nacionales, en las restricciones de crédi-
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to, en los flujos de capital y en los ataques especu-
lativos. Sin embargo, no hay que perder de vista que
la integración fiscal en Estados Unidos y Canadá fue
en parte una consecuencia de la Gran Depresión.
Por ese motivo, es oportuno revisar en otros presu-
puestos federales o en las propuestas de reforma
existentes qué figuras se podrían utilizar para abrir
espacio a la autonomía fiscal de la Unión Europea
y, al tiempo, aumentar su potencia presupuestaria
en relación al PIB. En definitiva, prepararse para
aprovechar oportunidades venideras en el proceso
de construcción europea.

Con esta finalidad, el objetivo de este artículo es
doble: analítico y propositivo. En la sección II anali-
zamos en detalle el nivel y la autonomía presupues-
taria del gobierno europeo, así como la estructura de
sus ingresos y gastos actuales y previstos, en compa-
ración con lo que sucede en otros espacios federales
de referencia. También se evalúa la progresividad del
actual sistema de ingresos respecto a la riqueza rela-
tiva de los distintos países. En la sección III realizamos
un análisis agregado de los impactos redistributivos
derivados de los saldos o posiciones netas que acre-
ditan los distintos Estados miembros. En las seccio-
nes IV y V se revisan, sucesivamente, las propuestas
de reforma tanto en lo que se refiere a los ingresos
no financieros, en el marco analítico que proporciona
la literatura sobre federalismo fiscal, como a la mu-
tualización de deudas a escala federal. La sección VI
sintetiza las conclusiones.

II. UN PRESUPUESTO FEDERAL RAQUÍTICO
Y SIN AUTONOMÍA FISCAL

El presupuesto de gastos de la Unión Europea du-
plicó su volumen en términos del PIB comunitario entre
los años setenta y noventa del pasado siglo, alcanzando
el 1 por 100. A partir de entonces, el progreso se detie-
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GRÁFICO 1
GASTO PRESUPUESTARIO DE LA UE-27 COMO PORCENTAJE DEL PIB

Fuente: Elaboración propia con datos de European Commission (2012).
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ne y la dinámica se vuelve errática, con un máximo que
se alcanza en 2010, como se observa en el gráfico 1.

La estructura del gasto público en la Unión
 Europea según niveles de gobierno es muy diferente
a la de Estados Unidos, federación de referencia a
escala mundial, o a la de Alemania, la mayor fede-
ración en la Unión Europea. A partir de los datos
que proporciona la OCDE (2), hemos estimado el
gráfico 2. Los resultados no deberían sorprender
al lector: un porcentaje de gasto del gobierno cen-
tral/federal en la Unión Europea de 1 punto frente
a los más de 20 puntos de PIB en Estados Unidos
(Lannoo, 2012). 

Esta circunstancia condiciona que la Unión
 Monetaria Europea (UME) sea una estructura insti-
tucional muy frágil ante choques asimétricos, como
el reciente estallido de las burbujas inmobiliarias en
varios países europeos. En ausencia de un presu-
puesto comunitario con capacidad suficiente para
actuar de forma compensatoria, los Estados nacio-
nales que comparten esa moneda podrían verse
abocados a dejar de pagar su deuda, salir del área
(De la Dehesa, 2012; Allard et al. 2013) o afrontar
un duro proceso de devaluación interna, ante la im-
posibilidad de utilizar como herramientas de gestión
ma croeconómica la política monetaria/cambiaria y
la  po lítica fiscal, sujeta también a restricciones co-
munitarias. Nada, dicho sea de paso, que no advir-
tiese la literatura sobre áreas monetarias óptimas
que arranca con los trabajos seminales de Robert
Mundell y Ronald McKinnon en los años sesenta.

En lo que concierne al vector de ingresos del pre-
supuesto comunitario, la principal característica es
su muy escasa autonomía. A pesar de que el propio
Tratado de Lisboa recoge el principio de que la
Unión Europea se financiará mediante fondos pro-
pios derivados de políticas comunes, tan solo los de-
rechos de aduana se recaudan a partir de un objeto
imponible extranacional y presentan una vinculación
clara con las políticas de la Unión Europea (3). Los
recursos recaudados como porcentaje de la renta
nacional de cada Estado miembro han ganado im-
portancia relativa en las últimas décadas. En contra-
partida, la han perdido tanto los derechos de
aduana como los derivados del IVA. La relevancia
actual de los principales conceptos de ingresos sitúa
al conjunto de los que dependen de la renta nacio-
nal de cada Estado miembro en un 0,75 por 100
del PIB de la UE-27 (siendo el 68 por 100 del total
de ingresos, como se visualiza en el gráfico 3) y en
un 0,23 por 100 los derivados del IVA o de derechos
de aduana (4). Sirva como contraste que en Estados
Unidos los impuestos federales recaudados por

los estados oscilan entre el 12 y el 20 por 100 del
PIB de cada estado (De la Dehesa, 2012).

En la medida en que se ha potenciado el vínculo
de los ingresos con la renta nacional frente al vector
del consumo, debería haber aumentado la progre-
sividad en su exacción, ya que la contribución de los
estados más ricos debería haber aumentado por-
centualmente. No obstante, la aplicación de diver-
sas correcciones ex post, que favorecen sobre todo
a los países más ricos, neutraliza esa progresividad.
De hecho, los datos ponen en evidencia que no exis-
te relación estadística entre el nivel de riqueza na-
cional (PIB per cápita en paridades de poder de
compra) y el porcentaje de esa riqueza aportado al
presupuesto común. En el gráfico 4 se representa la
relación entre las contribuciones al presupuesto de
la Unión Europea, medidas como porcentaje de la
renta nacional, y el PIB per cápita para los distintos
Estados miembros. La diferencia entre ambas figu-
ras se debe a la inclusión o no de Luxemburgo, país
con un PIB per cápita muy superior a la media. El
ajuste lineal muestra la inexistencia de una relación
estable entre las variables; y el no lineal (5) muestra
una pauta errática. Basten dos ejemplos de trata-
mientos asimétricos: Alemania y Letonia aportan
el mismo 0,90 por 100 de su renta nacional;  Alemania
y Bélgica, con un nivel de PIB per cápita similar,
aportan el 0,90 y el 1,31 por 100, respectivamente.

En cuanto a la estructura del gasto, las dos prin-
cipales partidas son la asociada a la agricultura y al
mundo rural (conservación) y la vinculada a las po-
líticas estructurales de cohesión y desarrollo regio-
nal. La primera tiene como beneficiario directo y
permanente a un segmento minoritario de pobla-
ción con rentas y niveles de bienestar muy inferiores
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GRÁFICO 3
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LA UE-27 EN 2011

Fuente: Elaboración propia con datos de European Commission (2012).
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a los del mundo urbano, y en este sentido podrían
considerarse un tipo particular de gasto redistribu-
tivo. La segunda tiene como destino fundamental
el impulso de los espacios económicos estructural-
mente más desfavorecidos, lo que lleva a clasificar-
los también dentro de la función redistributiva del
presupuesto. De forma complementaria, el Fondo
Social Europeo y otros programas de protección

 social integrados en esta segunda partida están gi-
rando en los últimos años a una utilización más in-
novadora y próxima a la función de estabilización
(6). El peso relativo de la cohesión y la conservación
en 2011 aparece representado en el gráfico 5.

Una tercera partida en expansión, aunque toda-
vía no alcance el 10 por 100 del total, es la que en-
globa los programas dirigidos a la mejora de la
competitividad y que persiguen impulsar un creci-
miento sostenible e inteligente (7). Se incluyen aquí
los gastos para I+D, para la red básica de infraes-
tructuras y para reducir las emisiones de gases efec-
to invernadero e incrementar las fuentes de energía
renovables. El resto del presupuesto engloba los
gastos de administración y los vinculados a la ciu-
dadanía y redistribución global: ayuda al desarrollo,
ayuda frente a catástrofes humanitarias, etcétera. 

Mediante una desagregación alternativa entre
gastos corrientes y de inversión, se pueden también
evaluar las necesidades y capacidades de los presu-
puestos de la Unión Europea. Las inversiones nece-
sarias para cumplir los objetivos de Europa 2020 se
estiman en más de 200.000 millones de euros al
año (8), una cifra que supera el actual presupuesto
federal de la Unión Europea, ya que nos sitúa en el
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Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat y European Commission (2012).
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1,6 por 100 del PIB de la UE-27 en 2012. Son obje-
tivos de inversión que influirían positivamente sobre
el crecimiento, la cohesión y la redistribución en la
Unión Europea y que justificarían un endeudamien-
to del presupuesto federal europeo hoy legalmente
imposible, como se argumenta en un reciente in -
forme del Fondo Monetario Internacional (Allard
et al., 2013). 

La clasificación funcional del gasto incluido en el
Marco Financiero 2014-2020 aparece en el cua-
dro n.o 1. Por relevancia cuantitativa, los tres obje-
tivos principales son la redistribución territorial
(28,5 por 100), la estabilización agraria (9) (27,5 por
100) y el reforzado crecimiento inteligente y soste-
nible (21,1 por 100). La cohesión social, que como
señalamos está parcialmente vinculada a la función
estabilizadora del presupuesto, se queda muy atrás,
en el 8,2 por 100. 

Estas cifras pergeñan un cambio en la compo-
sición del gasto que convierte progresivamente en
esencial la función de crecimiento y competitivi-
dad y que se limita a considerar «importante» la
cohesión económica, social y territorial y la soli-
daridad entre los Estados miembros (10). Es así
que en la propia política regional europea se ha
abierto camino el objetivo de la competitividad
frente al más tradicional de la convergencia (Mancha
y Gallo, 2013). Sin embargo, ambas políticas (re-
gionales, estructurales y de competitividad) sí
deben considerarse de naturaleza federal, como
también lo sería una política industrial para la
Unión Europea, la armonización de los sistemas
de pensiones (Lannoo, 2012) o la cobertura par-
cial de las prestaciones de desempleo (Allard
et al., 2013).

En este sentido es importante aclarar que el vo-
lumen de gasto de un determinado nivel de gobier-
no siempre va de la mano del reparto competencial.
Es absurdo fijarse de entrada como objetivo un de-
terminado porcentaje para un gobierno federal a es-
cala comunitaria. El punto de llegada puede ser
cualquiera entre el actual y el ya señalado para
 Estados Unidos. Necesariamente y aun en el mejor
de los casos, será un proceso lento y acumulativo,
en el que se iría hablando de cesión de competen-
cias de forma escalonada. En los párrafos anteriores
hemos apuntado las competencias de contenido
económico en la que esa cesión hacia arriba parece
más urgente y razonable. Pero es obvio que el pro-
ceso subyacente es de naturaleza política y conlleva
transformaciones institucionales que requieren su
tiempo de maduración. 

III. UN ANÁLISIS AGREGADO DE
LOS IMPACTOS REDISTRIBUTIVOS
INTERNACIONALES

Ante la existencia de divergencias en los niveles
de desarrollo o de choques asimétricos, una unión
fiscal genera automáticamente flujos fiscales interre -
gionales, porque gastos e impuestos dependen del
PIB per cápita. Es verdad que la intensidad de los
flujos depende de la fortaleza de los programas de
gasto e ingreso en cada país, del grado de descen-
tralización o de las disparidades interterritoriales.
Pero los estudios para los países europeos muestran
con claridad que los flujos interterritoriales son re-
levantes en todos los casos; y que Estados Unidos y
Canadá se hallan en sintonía con la media europea
(Lago-Peñas et al., 2013). 

¿Qué deberíamos esperar sobre los flujos fiscales
internacionales en el seno de la UE-27? Obviamen-
te, con un tamaño presupuestario global limitado,
no deberíamos esperar cifras equiparables siquiera
al país que exhibe menores flujos interregionales.
Aun así, dadas las grandes diferencias en los niveles
de PIB y la estructura funcional del gasto que hemos
descrito, cabría aguardar un efecto redistributivo es-
tadísticamente significativo. 

¿Qué nos dicen los datos? Para responder, parti-
mos de los saldos presupuestarios de los Estados
miembros definidos como la diferencia entre los in-
gresos aportados y los gastos financiados por la
Unión Europea en cada país (11). En el cuadro n.o 2
presentamos los saldos para 2011 expresados como
porcentaje de la renta nacional bruta (RNB) de cada
Estado miembro. Un saldo negativo significa que
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CUADRO N.º 1

MARCO FINANCIERO 2014-2020

Millones euros % Anual/PIB

Redistribución y cohesión 376.020 36,7 0,40
territorial .................... 292.020 28,5 0,31
social .......................... 84.000 8,2 0,09

Estabilización agraria ...... 281.825 27,5 0,30
Crecimiento.................... 215.990 21,1 0,23

inteligente .................. 114.888 11,2 0,12
sostenible ................... 101.102 9,9 0,11

Ciudadanía y global........ 88.535 8,6 0,09
Administración ............... 62.629 6,1 0,07

1.024.999 100,0 1,08

Fuente: Elaboración propia con datos de COM(2011)500 final pp. 7 y 15.
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estamos ante un Estado miembro que a través de
los diferentes instrumentos de gasto e ingreso trans-
fiere renta a otros menos ricos; y viceversa (12).
Acompañamos este indicador del nivel relativo de
PIB por habitante expresado respecto a la media co-
munitaria, igualada a 100.

Todos los Estados miembros con renta superior
a la media de la Unión realizan un esfuerzo redistri-
butivo semejante. Italia, con un índice 100 de PIB,
realiza un esfuerzo del –0,38 por 100 de su renta
nacional, mientras que Luxemburgo con el 271 rea -
liza el –0,24 por 100; Holanda y Austria, con un 130
en el indicador de PIB, realizan esfuerzos redistri -
butivos menores que Italia. Caso aparte es el de
 Irlanda. Situada entre los países ricos con un nivel
de renta de 127, muestra en 2011 un saldo de
0,31 por 100. Esta cifra supera la correspondiente
a España, con un nivel de 98. Se encuentra también
fuera de la tendencia que dibujaría una redistribu-
ción progresiva el caso de Bulgaria: con un índice
de PIB per cápita de 46 recibe un beneficio redistri-

butivo similar al de Portugal, país con un índice de
PIB de 78. 

En los gráficos 6 y 7 profundizamos en esta pa-
radoja representando en un gráfico de dispersión
la relación que existe entre ambas variables. En el
gráfico 7 se excluye el valor extremo correspondien-
te a Luxemburgo, a fin de comprobar la robustez
de la relación (13). 

Al ajustar una línea recta a la nube de puntos, la
pendiente es negativa y estadísticamente significa-
tiva en ambos casos. No obstante, el coeficiente de
determinación es bajo cuando se utilizan todas las
observaciones (R2 = 0,36), e intermedio cuando
 Luxemburgo es excluido (R2 = 0,62). La utilización
de la misma técnica de ajuste no lineal que en grá-
ficos anteriores muestra la existencia de tres tramos
claramente diferenciados. Un primer tramo en el
que la relación es positiva (hasta un valor del PIB en
torno a 65), un segundo tramo en el que es nega-
tiva (hasta un nivel de PIB alrededor de 100) y un
aplanamiento de la curva que arranca a partir de
ahí. En otras palabras, para valores de PIB per cápita
bajos, la relación entre el saldo y el PIB per cápita es
inversa a la que predice el ajuste lineal; y la relación
desaparece una vez que se cruza la frontera de la
media comunitaria. 

En el gráfico 8 replicamos el gráfico con todos los
datos anuales disponibles para el periodo 2000-2011
y todos los países, salvo de nuevo Luxemburgo (14).
El comportamiento que se derivaba del análisis de
un único año se confirma. De hecho, ahora a partir
de valores de PIB per cápita situados alrededor de
130, la relación vuelve a ser positiva debido a las
observaciones correspondientes a Irlanda, que
combinan un PIB per cápita elevado con saldos po-
sitivos.

A partir de los resultados anteriores, exploramos
las relaciones entre la dinámica del PIB per cápita
relativo y de los saldos fiscales, estimando las si-
guientes ecuaciones:

DSALDOit = a + b · DPIBit + eit [1]

SALDOi2011 – SALDOi2000 = 
= a + b · (PIBi2011 – PIBi2000 ) + mi

[2]

PIBi2011 – PIBi2000 = a + b · PIBi2000 + ni [3]

La definición y fuentes de las variables son las
mismas que antes. La ecuación [1] vincula las varia-
ciones anuales en el saldo fiscal con las que se ma-

CUADRO N.º 2

SALDOS PRESUPUESTARIOS Y NIVEL DE RIQUEZA (2011)

2011 Saldos PIBpc

Bélgica.................................... –0,36 119
Bulgaria .................................. 1,94 46
República Checa ..................... 1,01 80
Dinamarca .............................. –0,34 125
Alemania ................................ –0,34 121
Estonia ................................... 2,31 67
Irlanda.................................... 0,31 127
Grecia..................................... 2,22 80
España .................................. 0,29 98
Francia.................................... –0,31 108
Italia ....................................... –0,38 100
Chipre..................................... 0,04 94
Letonia ................................... 3,62 59
Lituania .................................. 4,63 66
Hungría .................................. 4,67 66
Malta...................................... 1,15 86
Países Bajos............................. –0,36 131
Austria.................................... –0,27 129
Polonia ................................... 3,10 65
Portugal.................................. 1,81 78
Rumania ................................. 1,08 47
Eslovenia ................................ 1,40 84
Eslovaquia .............................. 1,71 73
Finlandia................................. –0,34 115
Suecia..................................... –0,33 127
Reino Unido............................ –0,32 109
Luxemburgo ........................... –0,24 271

Fuente: Elaboración propia con datos de European Commission (2012) y Eurostat.

04. Los atributos de una unión fiscal en Europa_advantia  16/09/14  08:47  Página 55



nifiestan en el producto (15). Para estimarla utiliza-
mos todas las observaciones disponibles, un total
de 243. La ecuación [2] relaciona la dinámica acu-
mulada del saldo a lo largo del periodo 2000-2011
con la del PIB en los mismos años. En este caso con-
tamos con las 15 observaciones correspondientes a
los países de la UE-15. Finalmente, la ecuación [3]
analiza la existencia de convergencia en renta per
cápita, relacionando su variación entre 2000 y 2011
con el valor en el año inicial. El motivo por el que
en las ecuaciones [2] y [3] excluimos los países que in -
gresaron posteriormente en la Unión Europea es
que para el análisis de convergencia es necesario re-
ferirse a un periodo de tiempo suficientemente
largo; desde luego no menos de una década.

En el cuadro n.o 3 se sintetizan los principales re-
sultados. El método utilizado es el de Mínimos Cua-
dráticos Ordinarios (MCO). Los resultados no
variaban al utilizar estimadores de las varianzas ro-
bustos a problemas de heterocedasticidad de sec-
ción cruzada. La diferencia en el tamaño muestral
entre las dos primeras columnas se debe a que en
la segunda se incluyen solo las observaciones para la
UE-15, a fin de contextualizar el resto de los resul-
tados de la tabla.
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GRÁFICO 6
RELACIÓN ENTRE SALDO FISCAL EN PORCENTAJE
DE LA RENTA NACIONAL Y PIB PER CÁPITA
EN 2011

Fuente:Elaboración propia con datos de Eurostat y European Commission (2012).
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GRÁFICO 7
RELACIÓN ENTRE SALDO FISCAL EN PORCENTAJE
DE LA RENTA NACIONAL Y PIB PER CÁPITA
EN 2011 (LUXEMBURGO EXCLUIDO) 

Fuente:Elaboración propia con datos de Eurostat y European Commission (2012).
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GRÁFICO 8
RELACIÓN ENTRE SALDO FISCAL EN PORCENTAJE
DE LA RENTA NACIONAL Y PIB PER CÁPITA ENTRE
2000 Y 2011 (LUXEMBURGO EXCLUIDO)

Fuente:Elaboración propia con datos de Eurostat y European Commission (2012).
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Los resultados de la primera columna muestran
una relación negativa entre las variables, aunque de
magnitud pequeña. Un punto porcentual más
de PIB reduce el saldo solo en 2 centésimas, en pro-
medio. Además, el R2 es muy bajo. La relación pasa

a ser no significativa cuando nos centramos en los
países de la Unión Europea en la segunda columna.
En ese caso, la dinámica del saldo y del PIB en tér-
minos relativos no tiene nada que ver. Resultado
que se confirma al estimar la ecuación [2] utilizan-
do datos acumulados para el conjunto del periodo
2000-2011. Finalmente, la cuarta columna pone en
evidencia la existencia de un proceso de acercamien-
to en PIB per cápita muy relevante entre los países
de la UE-15, lo que confirma que la riqueza relati-
va de los países sí ha cambiado, al recortar distan-
cias los que estaban más atrasados en 2000.

En el análisis anterior no debemos perder de vista
que las transferencias monetarias netas que reciben
los Estados miembros desde el presupuesto federal
de la Unión Europea se situarían en torno a un 2 por
100 del PIB (solo los Estados miembros de la última
ampliación se situarían entre esa cifra y el 4 por 100),
mientras que en Estados Unidos esas transferencias
se sitúan entre el 9 y el 31 por 100 del PIB respectivo
(De la Dehesa, 2012; Allard et al., 2013), lo que ilus-
tra la muy distante potencia federal y redistributiva
de su presupuesto.

Aunque la relación relevante para nuestro análi-
sis es la que antecede, no es ocioso dejar constancia
de la relación errática que en la actualidad existe,
también, entre los saldos netos y el esfuerzo relativo
en la financiación del presupuesto común. Se repite
la inexistencia de una relación estable cuando se re-
lacionan las aportaciones de los Estados miembros
con los saldos financieros de los países en su rela-
ción con la Unión Europea. No se detectan aquí
pautas definidas. En este caso, la inclusión o no de
Luxemburgo no altera los resultados (gráfico 9).

Los puntos extremos recogen los casos de Reino
Unido y Bélgica, que tendrían el mismo saldo neto
negativo con una aportación muy desigual; del 0,79
y el 1,31 por 100 de su RNB, respectivamente. Lo
mismo sucede con la República Checa y Rumania,
que cuentan con el mismo saldo neto positivo
(1 por 100), mientras que su aportación al presu-
puesto común es del 1,17 y 0,91 por 100, respecti-
vamente. Por último, países tan distintos como
Italia, Portugal, Polonia y Hungría realizan un esfuer-
zo semejante a la financiación pero muestran saldos
netos muy distantes entre sí.

Paradójicamente, la percepción imperante es
justo la contraria, lo que explicaría que los grandes
contribuyentes al presupuesto estimen que sus con-
tribuciones netas son elevadas en exceso (16). Lejos
de ser objeto de ajustes para reforzar la progresivi-
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GRÁFICO 9
RELACIÓN ENTRE APORTACIONES 
AL PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA 
Y SALDOS FINANCIEROS 

Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat y European Commission

(2012).

CUADRO N.º 3

ESTIMACIÓN MCO DE LAS ECUACIONES [1] A [3]

Ecuación [1] [1] [2] [3]

Constante.................. 0,05 –0,03* –0,30* –26,2***
(1,57) (1,69) (2,43) (4,07)

DPIBit ......................... –0,02** –0,005
(2,00) (0,86)

PIBi2011 – PIBi2000 ......... 0,03
(1,05)

PIBi2000 ....................... 0,19***
(3,81)

R2 .............................. 0,02 0,005 0,08 0,53
Observaciones ........... 243 165 15 15

Notas: Entre paréntesis aparecen los estadísticos-t. 
***,** y * indica significatividad al 1, 5 y 10%, respectivamente.
Fuente: Elaboración propia.
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dad, las aportaciones de países como Reino Unido,
Alemania, Países Bajos, Austria y Suecia son corre-
gidas a la baja con el objetivo de atenuar sus saldos
(cuadro n.o 4). Una atenuación cuyo mantenimiento
se defiende, utilizando para ello cálculos simples y
a tanto alzado (17). 

Precisamente, esta es una justificación fundamen-
tal para preferir los ingresos tributarios propios frente
a las transferencias de los Estados miembros como
fuente fundamental de financiación para la Unión
 Europea. Mientras los primeros vinculan a los ciuda-
danos directamente con el gobierno comunitario, las
segundas sitúan a los gobiernos estatales de interme-
diarios, lo que acaba provocando que las aportaciones
se contemplen de forma agregada y nacional. En
 España, la financiación autonómica nos proporciona
un buen ejemplo de las consecuencias de ello. Aunque
el sistema foral y el común deberían generar resulta-
dos financieros similares, es obvio que no es así; que
la combinación de recaudación propia y transferencia
vertical hacia un nivel superior de gobierno acaba obs-
taculizando políticamente el flujo de recursos.

IV. PROPUESTAS DE REFORMA:
LOS INGRESOS ORDINARIOS

En el ámbito tributario, los esfuerzos en la Unión
Europea se han focalizado en la armonización tri-
butaria en el ámbito de la imposición al consumo
general (IVA) y específica (18). Fundamentalmente,
porque esa convergencia tributaria resultaba nece-
saria para vertebrar un mercado comunitario de bie-
nes y servicios integrado. Sin menospreciar otros
acuerdos sobre doble imposición internacional,
compartición de información sobre contribuyentes
o fiscalidad del ahorro, el escalón comunitario es
dejado a un lado sistemáticamente cuando se habla

de reformas fiscales y reparto del poder tributario.
La consecuencia es la estructura y nivel de ingresos
analizada en la sección anterior.

No obstante, es cierto que en el seno de la Unión
Europea se han discutido y presentado numerosas
propuestas de reforma de sus ingresos. Todas ellas
persiguen sustituir (19) el IVA y reducir el ingreso
basado en la renta nacional por ingresos derivados
de políticas comunes y recaudados directamente
por la Unión Europea. Pero se propone hacerlo en
un contexto de consolidación presupuestaria que
ancle los compromisos de gastos entre el 1 y el
1,23 por 100 de la RNB de la UE-27 (European
Council, 2013, puntos 6 y 111). Por ello son esca-
samente ambiciosas en el terreno cuantitativo. 

Comenzamos con la descripción de estas pro-
puestas «ortodoxas», para continuar con la discu-
sión sobre qué se podría hacer si el objetivo no fuese
un mero cambio en la composición de los ingresos,
sino un gran salto en la construcción de un presu-
puesto federal a escala europea. Las seis propuestas
que destacamos en el primer sentido son las si-
guientes (20):

1. Recurso a un nuevo IVA europeo.

2. Un impuesto sobre las actividades financieras (TTF).

3. Impuesto sobre la renta de las sociedades.

4. Ingresos sobre derechos de emisión de GEI.

5. Impuestos sobre la energía.

6. Tasa sobre el transporte aéreo.

La transición del recurso del IVA actual a un
nuevo IVA europeo dotaría de autonomía financiera
al presupuesto comunitario alejándolo de las correc-
ciones y de la lógica de las contribuciones netas pre-
suntamente excesivas. Se pasaría de aplicar un tipo
del 0,3 por 100 sobre los ingresos por IVA de los
Estados miembros, a un tipo del 1 por 100 sobre
las operaciones sujetas a IVA con tipo estándar. Se
favorecería así una mayor armonización del impues-
to a escala europea, al tiempo que se reforzaría su
potencia recaudatoria.

El TTF y el impuesto sobre la renta de las socie-
dades encajan en una estrategia de lucha contra los
paraísos fiscales y la evasión/deslocalización de ren-
tas generadas dentro de la Unión Europea por parte
de una Agencia Fiscal Federal Europea. Siendo figu-
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CUADRO N.º 4

SALDOS NETOS FINALES Y CORRECCIONES PREVIAS (2011-2012)
(Millones de euros)

Saldos netos Correcciones Saldo brutos % corrección

Reino Unido ....... 5.565 3.800 9.365 40,6
Alemania ............ 9.002 1.651 10.653 15,5
Países Bajos ........ 2.214 1.236 3.450 35,8
Austria ............... 805 96 901 10,7
Suecia ................ 1.325 508 1.833 27,7

Fuente: Elaboración propia con datos de SEC (2011) 876 final y European Commission
(2012).

04. Los atributos de una unión fiscal en Europa_advantia  16/09/14  08:47  Página 58



59
PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 141, 2014. ISSN: 0210-9107. «EL RETO DE LA UNIÓN FISCAL EUROPEA»

SANTIAGO LAGO PEÑAS · ALBINO PRADA BLANCO

ras que, además, al recaudarse a escala de la Unión
Europea, reducirían los problemas que inducen ar-
gumentos de «justa compensación» en el actual sis-
tema, y también se ajustarían bien al nivel de
actividad transfronteriza y elevada movilidad de las
bases imponibles. En particular, la TTF, que cuenta
con un nítido respaldo social (gráfico 10), debería
diseñarse para reducir los riesgos de evasión fiscal y
de deslocalización de actividades (21). 

El impuesto sobre las actividades financieras gra-
varía los rendimientos de las entidades financieras y
sería un nuevo recurso propio del presupuesto de la
Unión Europea para 2014-2020, siendo su base im-
ponible el volumen de intercambios realizados por
estas instituciones (con acciones, bonos, divisas y de-
rivados), con un tipo que se graduaría entre el 0,1 y
el 0,01 por 100. Se considera que con este nuevo
recurso se reducirían los problemas de riesgo moral
(primando los mercados más regulados) y se contri-
buiría a paliar los costes inducidos por el sector fi-
nanciero sobre las economías europeas en esta crisis.
Suplementariamente se anticiparía a la eventual in-
troducción de tasas nacionales no coordinadas.

Según las estimaciones disponibles, la estructura
de ingresos resultante de las dos primeras propues-
tas nos llevaría a que el recurso RNB cediese impor-
tancia al nuevo impuesto sobre transacciones
financieras en aproximadamente un 20 por 100 de
los ingresos totales (22). Las mismas estimaciones
expresadas como porcentaje del PIB para el año
2014 ofrecen el resultado que se plasma en el cua-
dro n.o 5. Las cifras corroboran que la introducción

de estos nuevos recursos propios no persigue incre-
mentar el presupuesto de la Unión Europea sino ale-
jarlo de la lógica nacional. Ese objetivo de mayor
autonomía financiera se conseguiría con el nuevo
impuesto sobre transacciones financieras y con el
nuevo recurso IVA, que pasa de ser contribución de
los Estados miembros desde sus presupuestos a
configurarse como un impuesto europeo (Montoro,
Sáinz y Martínez, 2011). 

La Comisión Europea es más escéptica en rela-
ción a la introducción de un impuesto europeo
sobre sociedades, no solo por la oposición de estas
sino por parte de numerosos Estados miembros que
consideran esta figura un asunto de soberanía na-
cional. Sin embargo, con un tipo no superior al
2 por 100 se podría llegar a recaudar la mitad de lo
estimado para el nuevo IVA europeo.

Sobre el horizonte de los ingresos derivados de la
fiscalidad verde (energía y derechos de emisión) pa-
rece razonable modularlos hasta un nivel del 20 por
100 de los ingresos totales (a semejanza del nuevo
IVA europeo), en consonancia con el nivel de las
previsiones de gastos destinados a combatir el cam-
bio climático para el periodo 2014-2020  (European
Council, 2013). Dichos ingresos podrían vincularse
a la financiación de infraestructuras transeuropeas
verdes y al mercado de cuotas de emisión a escala
europea; y podrían ser recaudados por los Estados
miembros o centralizadamente por la Unión Europea.
Serían recursos que no nacieron como propuestas
de ingresos propios de la Unión  Europea, como en
el caso del reciente régimen  comunitario de impo-
sición de los productos energéticos y de la electrici-
dad, para los que la Comisión considera que su
transformación es posible (23). No obstante, dado
que considera difícil avanzar hacia su gestión cen-
tralizada, su propuesta es que se transfiera una
parte de dichos ingresos al presupuesto de la Unión
Europea como una contribución sobre el CO2, que
acompañaría a la ya existen te sobre la RNB.

Totalmente a favor
34% Totalmente
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9% 
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32%

Ns/Nc
12% 
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GRÁFICO 10
VALORACIÓN SOCIAL DEL IMPUESTO 
A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS
POR LA POBLACIÓN EUROPEA (2012)

Fuente: Parlamento Europeo, Eurobarometer, marzo de 2012.

CUADRO N.º 5

ESTIMACIÓN DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO DE LA UE-27

% PIB 2014

Recursos RNB................................... 0,48
Nuevo IVA ....................................... 0,22
Derechos aduana ............................. 0,23
Imp. transac. financieras .................. 0,27

Fuente: Elaboración propia con datos de Montoro, Sáinz y Martínez (2011).
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Por último, con la tasa europea sobre el trans-
porte aéreo se pretenden evitar distorsiones
del mercado interior a causa de tasas nacionales
 heterogéneas y, al mismo tiempo, paliar la actual
ausencia de imposición sobre los pasajes y los com-
bustibles aéreos. Se plantea la opción entre un im-
porte por derecho de embarque o una tasa por
vuelo que, al implementarse a escala europea, sor-
tearía los riesgos de deslocalización de vuelos. 

La discusión cambia de enfoque si lo que preten-
demos es diseñar un poder tributario suficiente y
autónomo para una estructura federal de gober-
nanza. En ese caso, la literatura de referencia debe
ser la del federalismo fiscal. La esencia del problema
es la inversa que la que tenemos dentro de España
(Lago Peñas y Martínez-Vázquez, 2010). En vez de
pensar en las mejores fórmulas para la descentrali-
zación tributaria, tenemos que pensar en la búsque-
da de soluciones para ceder poder tributario hacia
arriba. Dicho de otra manera, hay que pensar en la
Unión Europea como en el nivel más alto del go-
bierno y aplicar las recomendaciones correspondien-
tes, que formuladas de forma sintética serían las
siguientes (24): 

— Ceder al gobierno federal la tributación de las
bases más móviles y más proclives a sufrir procesos
de competencia fiscal perniciosa, como los benefi-
cios empresariales o la imposición patrimonial.

— Ceder al gobierno federal los impuestos más
sensibles al ciclo económico y los choques asimétri-
cos para ser consistentes con la asignación de la
función de estabilización. De nuevo, el impuesto
sobre sociedades es el mejor ejemplo. 

— Diseñar un sistema de gestión tributaria efi-
ciente: bien una agencia tributaria centralizada, bien
agencias descentralizadas sujetas a mecanismos que
incentiven la labor recaudatoria y despejen situacio-
nes de riesgo moral (Martínez-Vázquez y Timofeev,
2005). Esta segunda opción parece preferible por
su mayor sencillez, sobre todo si se opta preferen-
temente por sistemas de recargo en los tributos es-
tatales en vez de tributos comunitarios genuinos.

— Garantizar la visibilidad y la transparencia del
sistema para el contribuyente.

La asignación en exclusividad de impuestos tiene
claras ventajas al evitar externalidades verticales (los
efectos que las decisiones de un nivel de gobierno
generan sobre otros) y clarificar el sistema. Y es ver-
dad que existen ejemplos como la India y Suiza que

lo practican. Pero son la excepción. La realidad es
que la compartición de bases imponibles acaba
siendo lo más habitual porque permite acceder a
varios niveles de gobierno de forma simultánea a las
bases imponibles más dinámicas y extensas (renta y
consumo). Canadá y Estados Unidos son el paradig-
ma. El problema que se plantea en el caso europeo
es la baja armonización de partida en el impuesto
sobre sociedades o el IRPF. No obstante, esta no es
una dificultad irresoluble, como demuestra la pro-
puesta señalada antes sobre el impuesto de socie-
dades. En el caso de esta compartición de bases, un
sistema de recargos comunitarios sobre tributos es-
tatales sin crear nuevas administraciones tributarias
sería lo más pragmático y fácil de aplicar.

En definitiva, la diferencia fundamental entre un
enfoque ambicioso de federalismo fiscal y las pro-
puestas sobre la mesa es, sobre todo, de tipo cuan-
titativo. Las propuestas tributarias desgranadas (los
ingresos sobre derechos de emisión de GEI se apro-
ximan más al concepto de transferencias que al de
tributo) pueden proporcionar la base para dotar a
la Unión Europea de autonomía financiera y un vo-
lumen presupuestario sustancialmente superior al
actual si los tipos impositivos fijados por la Unión
Europea son significativos, a costa en su caso de un
repliegue de la imposición estatal o regional. La ex-
ploración de recargos en el IRPF o en la tributación
patrimonial plantearía sin duda más problemas por
la mayor heterogeneidad de partida, pero tampoco
son descartables de entrada. 

V. OTRAS PROPUESTAS DE REFORMA:
LA MUTUALIZACIÓN DE DEUDAS
A ESCALA FEDERAL

En ausencia de eurobonos, los Estados miembros
de la UME emiten su deuda pública en una moneda
que no controlan y sin que la liquidez proveniente
de ventas masivas disponga del efecto inicialmen-
te beneficioso derivado de una depreciación de una
moneda que no existe (Ontiveros, 2011). En estas
circunstancias no debe extrañar que durante la ac-
tual crisis, España y Reino Unido, por poner dos
ejemplos, soporten tipos de financiación a largo
plazo que nada tienen que ver con su nivel relativo
de deuda pública. 

Además, si en línea con lo que se acordó en
 Deauville en octubre de 2010 entre los jefes de
 Estado y de Gobierno de Francia y Alemania, los in-
versores en bonos de los Estados miembros se van
a ver obligados a compartir el costo de las opera-
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ciones de rescate (una reestructuración de la deuda,
que castigaría a los bancos) y se cambia la denomi-
nación monetaria de la misma, se estaría laminando
la naturaleza de activo sin riesgo de las deudas so-
beranas europeas (Ubide, 2011). Los bonos sobera-
nos de los Estados miembros dejarían así de tener
un riesgo cero, como se asume en el régimen de
 Basilea III. Desde la perspectiva que aquí interesa, se
trataría de unos acuerdos que estarían consolidando
la oposición de los dos Estados miembros de mayor
tamaño a dotar a la Unión Europea de un carácter
más federalista (Lannoo, 2012; Costas, 2012). Así,
en diciembre de 2011 y a propuesta de los presi-
dentes de Francia y Alemania, el Consejo rechazó la
propuesta (25) de Jean-Claude Jünker y Giulio
 Tremonti de crear un mercado de eurobonos que
llegaría hasta el 60 por 100 de la deuda de cada
 Estado miembro.

En este contexto, la prima de riesgo y los niveles
de CDS (Credit Default Swaps) de la deuda soberana
a cinco años se convierten en una nueva moneda
de facto. Primas y niveles que solo podrán ser con-
tenidos por las intervenciones compradoras del BCE,
siempre subordinadas al hecho de que su mandato
está limitado al mantenimiento exclusivo de la esta-
bilidad de precios (Costas, 2012). No obstante, el
Tratado (art. 123) prohíbe que el BCE compre en
el mercado primario, pero no en el secundario
(De la Dehesa, 2012). Lo anterior explica que pau-
latinamente se vaya sustituyendo la deuda pública
en manos de los no residentes del país, mutación
que se comprueba por ejemplo para España entre
2008 y 2012. El resultado de todo ello es que
 Grecia, Portugal, Irlanda, Italia y España estarían

entre los diez países con mayor riesgo soberano del
mundo (Ubide, 2012). Se trata de Estados miem-
bros de la Unión Europea que estarían siendo tra-
tados por los mercados financieros como países
emergentes y con un creciente riesgo de suspensión
de pagos (De Grauwe, 2013; Magnus, 2013).

Como alternativa a esta realidad, se plantea la
emisión de eurobonos como una salida para los paí -
ses con dificultades de financiación. Un sistema en
el que el BCE podría actuar como prestamista de úl-
tima estancia, no solo para con los bancos de la
zona del euro que la tuviesen en sus carteras, sino
sobre todo para con el Tesoro Europeo que la emi-
tiría y tendría que pagarla (Arias y Costas, 2012;
De la Dehesa, 2012). Eso supondría ir mucho más
allá de los mecanismos de rescate ya existentes (26),
porque en el MEDE (Mecanismo Europeo de
 Estabilidad) la toma de decisiones es interguberna-
mental, con necesidad de amplias mayorías y con
potencial veto de los socios mayores, limitando cada
uno su responsabilidad a la cuantía de su participa-
ción en el capital, semejante a la que tienen los
 Estados miembros en el BCE (gráfico 11). Dos crite-
rios de gobernanza muy alejados de una lógica
 federal o de unión de transferencias que, si los su-
mamos al hecho de que se trata de préstamos, pro-
vocan que toda la deuda del Estado miembro en
manos privadas pierda su rating (Lannoo, 2012). 

Por su parte, la reciente decisión del Tribunal
Constitucional alemán sobre la legalidad del paque-
te de rescate griego, incluso siendo favorable, ge-
neró un ambiente de incertidumbre respecto a la
capacidad de las autoridades europeas de emitir eu-
robonos en un futuro próximo. Las valoraciones más
pesimistas de dicha sentencia concluyen que para
ello será necesaria una reforma constitucional en
Alemania y, posiblemente, una reforma de los tra-
tados europeos. En definitiva, abrir un proceso
constituyente, que supere los artículos 123 y 125
del actual tratado para crear un Tesoro Europeo. 

En ese proceso constituyente se harían impres-
cindibles dos elementos (Delpla y Von Weizsacker,
2010; Ubide, 2012; De la Dehesa, 2012; Lanoo,
2012). Primero, un Ministerio de Finanzas o Consejo
Europeo de Política Fiscal que bien podría emular la
estructura de gobierno del BCE, o bien contar con
un vicepresidente de la Comisión Europea que solo
respondería ante el Parlamento Europeo. Y segun-
do, un sistema de eurobonos, un activo sin riesgo
europeo que generaría un mercado de mucha
mayor magnitud que los actuales bonos alemanes,
más líquido y con una prima de liquidez menor.

Totalmente a favor
10% 

Algo en contra
17%

Ns/Nc
31% 

Totalmente
en contra
8%

Algo a favor
34%

GRÁFICO 11
PERCEPCIÓN SOCIAL EN EUROPA SOBRE 
LOS EUROBONOS (2012)

Fuente: Parlamento Europeo, Eurobarometer, marzo de 2012.
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En una de las propuestas del sistema de eurobo-
nos se transferiría hasta el 60 por 100 de la deuda
de los Estados miembros, ya que ese es el tope de
los objetivos de estabilidad. La transformación
de hasta el 60 por 100 de la deuda pública sobera-
na de cada Estado miembro en eurobonos podría
realizarse en un periodo de seis años y situaría el
mercado de eurobonos como el segundo en tama-
ño y liquidez del mundo tras los bonos del Tesoro
de Estados Unidos. Atraería a los inversores interna-
cionales que hoy acumulan un excesivo riesgo por
sus elevadas posiciones en dólares, mejorando su
seguridad y diversificación. Todos los Estados miem-
bros saldrían ganando por la reducción de las
 primas de riesgo y Alemania no empeoraría
(De Grauwe y Moesen, 2009; Hild, Bernhard y
Bauer, 2011; De la Dehesa, 2012). Además, esta
consolidación de la unión fiscal cercenaría todos los
riesgos de ruptura actuales, riesgos que provocan
unos costes por habitante y año, tanto en el supues-
to de salida de la eurozona de un país periférico
como de la propia Alemania, entre treinta y cin-
cuenta veces superiores a los que hoy supone la
unión de trasferencias (27).

En todo caso, la justificación de los eurobonos
no se agota en su función estabilizadora en el
 terre no financiero. La realidad es que hoy toda la
deuda pública en la Unión Europea es estatal o local
(su cuantía media en la UE-27 alcanza el 93 por 100
del PIB según Eurostat). En cambio, la deuda no fe-
deral en Estados Unidos no llega al 20 por 100 del
PIB (De la Dehesa, 2012), siendo por tanto el resto
de su total de deuda pública (hasta el 94 por 100
del PIB) de titularidad federal. La aparición de los
eurobonos podría fundamentarse también como
fórmula de financiación, por ejemplo de los progra-
mas de infraestructuras europeas, lo que conse-
cuentemente permitiría reducir las inversiones
y deuda de los Estados. La acumulación de nueva
deuda federal europea iría de la mano de reduccio-
nes en las deudas estatales.

En lo relativo a la estructura de gobierno que
respaldase ese sistema de eurobonos, se trataría
de adoptar acuerdos por mayorías cualificadas de-
jando atrás la unanimidad que impera hoy en día
para los asuntos fiscales en la Unión Europea;
acuerdos que conformarían una garantía solidaria
e ilimitada de todos los Estados y también de abrir
la posibilidad de que los ministros de Hacienda na-
cionales declaren ante el Parlamento Europeo.
Todo ello respaldado por ingresos fiscales propios
y un presupuesto homologable al de otros espacios
federales.

En suma, superar una dinámica interguberna-
mental por acuerdos federales (Lannoo, 2012).
Construir así la moneda de una unión política fede-
ral y no solo la de un mercado común, de igual ma-
nera a como en su día se hizo en Estados Unidos
(Costas, 2012). Porque si es evidente que hoy la so-
beranía monetaria de la zona del euro ya no des-
cansa en los Estados-nación, tampoco lo hace en el
Parlamento Europeo y la Comisión Europea, con lo
que dicha soberanía monetaria se habría transferido
a un federalismo ejecutivo no democrático, inter -
gubernamental y a través del Consejo Europeo de
un reducido grupo de Estados miembros (Arias y
 Costas, 2012).

VI. CONCLUSIONES 

Siguiendo la secuencia y descripción que hacía-
mos en el resumen inicial del artículo, lo primero
que debe resaltarse es que no se contempla el for-
talecimiento de los instrumentos presupuestarios o
tributarios a escala comunitaria. Si acaso un ligero
avance en el aspecto de la autonomía de los ingre-
sos respecto a su actual base nacional.

Con estos condicionantes, la UE-27 y la propia
UME parecen condenadas a una gobernanza de
corte intergubernamental que la aleja de un genuino
gobierno federal. Ello tiene consecuencias  negativas
para las funciones de estabilización macroeconómi-
ca, de nivelación interterritorial, de mutualización de
riesgos, incluyendo lo que tiene que ver con la soli-
dez de la moneda única (Castells, 2012). 

Sin avanzar significativamente desde el actual
1 por 100 del PIB del presupuesto comunitario, la
Unión Europea corre el riesgo de anquilosarse en
la incapacidad tanto para desarrollar las políticas de
impulso al crecimiento en la línea de lo que plantea
la estrategia 2020, como para abandonar la inequi-
dad que refleja la relación entre el porcentaje de ri-
queza nacional aportado al presupuesto común por
cada Estado miembro y su nivel de riqueza nacional
en términos relativos. Como hemos demostrado en
el artículo, los Estados miembros con riqueza supe-
rior a la media de la Unión Europea realizan un es-
fuerzo redistributivo semejante con independencia
de cuál sea su nivel de renta. También que para
 Estados miembros con niveles bajos de riqueza la re-
lación entre esta y los saldos netos recibidos es in-
versa a la que predeciría un ajuste lineal y que, de
nuevo, la relación desaparece una vez que se pasa
la frontera de la media comunitaria. Por último com-
probamos que la dinámica entre 2000 y 2011 entre
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estos saldos y la r iqueza nacional aparecen
 desacopladas. Y así vemos que los Estados miembros
más beneficiados actualmente por dichos saldos se
sitúan a años luz de la redistribución que beneficia
a los territorios menos desarrollados en Estados Uni-
dos. Sorprendentemente, la percepción imperante
es justo la contraria, lo que explicaría que los grandes
contribuyentes netos al presupuesto estimen que sus
contribuciones netas son elevadas en exceso.

Las propuestas de reforma de los ingresos que
están sobre la mesa suponen un claro avance en la
apertura de espacio para una autonomía financiera
real, ayudarían a resolver los actuales problemas de
«justa compensación», cuentan con un potencial re-
caudatorio sustancial si los tipos establecidos son
significativos y, en general, encajan con los princi-
pios de la asignación tributaria que establece la li-
teratura sobre federalismo fiscal. No obstante, a
pesar de que su formulación concreta es muy poco
ambiciosa en lo cuantitativo, se ven sistemáticamen-
te orilladas por las dilaciones derivadas de una filo-
sofía de consolidación presupuestaria que no tiene
como norte incrementar el presupuesto de la Unión
Europea.

Algo similar sucede con la mutualización solida-
ria del recurso al endeudamiento a través de la fi-
gura de los eurobonos. Las propuestas alternativas
para emitir eurobonos para la mitad de la deuda pú-
blica hoy en circulación de los Estados miembros
permitirían que todos ellos saliesen ganando en los
costes a afrontar, atraerían con toda seguridad a
los inversores internacionales y, al consolidar así la
unión fiscal, cortarían de raíz todos los riesgos de
ruptura de la eurozona. Pero se enfrentan a obs -
táculos institucionales que hoy parecen difíciles de
remover. 

Parece que los europeos prefiriésemos renunciar
a la lógica de una unión de transferencias con crite-
rios de gobernanza de índole federal, para seguir
transitando caminos agónicos sujetos a una lógica
intergubernamental concretada en sucesivos meca-
nismos de rescate con garantías limitadas, condicio-
nalidades asimétricas y eficacia discutible. 

NOTAS

(*) Agradecemos los comentarios y sugerencias de Xosé Carlos
Arias, Alberto Gago y Jorge Martínez-Vázquez a una versión preliminar.
La responsabilidad del texto es no obstante exclusiva de los autores.

(1) MARZINOTTO, SAPIR y WOLFF (2011) plantean llegar al menos hasta
el 2 por 100 del PIB. VAN ROMPUY (2012) propone un presupuesto cen-
tral de la UE-17.

(2) A partir del dato de total de gasto público sobre el PIB, restamos
el porcentaje de gasto federal-central y obtenemos el del resto de las
administraciones públicas. 

(3) COM(2010)700 final pp. 3, 7, 29.

(4) Datos de SEC (2011) 876 final.

(5) En concreto, recurrimos al ajuste no paramétrico del «vecino
más próximo» (nearest neighbor fit) utilizando para ello los valores por
defecto que proporciona Eviews 7.2.

(6) COM(2010)700 final pp. 3 y 7; así el Fondo Social Europeo
ayuda a formar a unos 9 millones de europeos al año.

(7) COM(2010)700 final pp. 5 y 7; serían gastos para resource
 allocation (HEINEN, 2011).

(8) COM(2010)700 final pp. 23-24; programas TENT-T, banda
ancha, redes de energía y energías renovables. Por su parte, el
 Parlamento Europeo estimó esas necesidades en 1,8 billones hasta
2020 en el Informe de su Comisión de Presupuestos 2011/0177 (APP).
La propuesta de GRIFFITH-JONES et al. (2012) es menos ambiciosa cuan-
titativamente, pero interesante por la implicación del EIB (European
Investment Bank) y la utilización de los fondos estructurales como fór-
mula de financiación complementaria de un programa de inversiones
de estímulo.

(9) Sobre la fundamentación de esta función de gasto, EUROPEAN
COUNCIL (2013) puntos 50, 59. En el caso de los programas agrícolas
para que «se garantice un nivel de vida equitativo a la población agrí-
cola», EUROPEAN COUNCIL (2013) punto 61.

(10) EUROPEAN COUNCIL (2013) puntos 11 y 20.

(11) Unos saldos netos que se han convertido en el auténtico ca-
ballo de batalla en las negociaciones de los sucesivos marcos financieros
plurianuales. Sin duda, un efecto perverso de la falta de autonomía fi-
nanciera, ya que al estar los ingresos vinculados a magnitudes nacio-
nales (ya RNB ya IVA), se ha incentivado que los contribuyentes netos
acaben reclamando que se les devuelva su dinero. Es así que Reino
Unido y el resto de los Estados contribuyentes netos fundamentan la
negociación presupuestaria en la dinámica de dichos saldos netos
(MONTORO et al., 2011), habiendo llegado a plantear estos países la su-
presión de las ayudas regionales a los EM con déficits excesivos (MANCHA
y GALLO, 2013).

(12) Lo habitual es presentar estos saldos en millones de euros
 (HEINEN, 2011), lo que, a nuestro juicio, dificulta su análisis redistributivo.

(13) Todos los cálculos se han efectuado con el software Eviews
7.2. La fuente de los datos es EUROPEAN COMMISSION (2012: 106) y
 Eurostat.

(14) Lógicamente, los datos de saldos fiscales solo están disponibles
desde el momento en el que los países ingresan en la Unión Europea.
Para el conjunto del periodo solo los que forman la denominada UE-15
cuentan con el panel de datos completo.

(15) Probamos a incluir un retardo en primeras diferencias, para
capturar posibles dinámicas no contemporáneas, pero la variable no
resultaba significativa, con un estadístico-t por debajo de la unidad en
valor absoluto. La autocorrelación serial tampoco era significativa.

(16) COM(2011)510 final p. 1. El embajador de Alemania en
 España, Reinhard Silberberg, argumentaba en una tribuna publicada
en el diario El País del 26 abril de 2013 que su país aporta más de lo
que recibe y que «la Unión Europea no es un Estado».

(17) COM(2011)510 final pp. 6-8; en concreto para 2014-2020 la
reducción bruta anual que se propone es de 3.600 millones para Reino
Unido, 2.500 para Alemania, 1.050 para Países Bajos y 350 para Suecia,
COM(2011)510 final p. 18; téngase en cuenta que el saldo neto de
 Alemania del –0,34 por 100 RNB en 2011 ascendía a –9.000 millones,
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y el de Reino Unido de –0,32 ascendía a –5.500 millones, EUROPEAN
 COMMISSION (2012: 106). De nuevo, EUROPEAN COUNCIL (2013, punto 118)
se ocupa de estas reducciones y correcciones hasta 2020. El saldo neto
alemán en 2011 por habitante ascendería a 110 euros/habitante.

(18) DURÁN (2014) aborda en detalle la cuestión de la armonización
tributaria.

(19) En COM(2011)510 final p. 4 se concreta su abolición en 31
diciembre de 2013.

(20) COM(2011)510 final p. 3 y SEC (2011) 876 final; para más de-
talles sobre estos nuevos impuestos, véase MONTORO, SÁINZ y MARTÍNEZ
(2011: 14-23).

(21) COM(2010)700 final pp. 30-31; SEC (2011) 876 final;
COM(2011)510 final pp. 4-5. Su introducción se proponía para una
fecha anterior al 1 de enero de 2018, con una recaudación estimada
de 37.000 millones de euros; equivalente al 23 por 100 del presupuesto
en 2020. No obstante, EUROPEAN COUNCIL (2013, punto 115) solo «invita
a los Estados miembros participantes a que estudien si dicho impuesto
podría utilizarse». Es preocupante para su introducción que en julio de
2013 el ministro de Economía del actual gobierno socialista francés
considere que la TTF podría ser perjudicial para las finanzas y la econo-
mía francesas (Diario El País, 12 de julio de 2013).

(22) MONTORO, SÁINZ y MARTÍNEZ (2011: 13).

(23) COM(2011)169 final, que no tiene incidencia financiera en el
presupuesto de la Unión Europea. La estimación de su potencial recau-
datorio en España iría de los 1.700 a los 8.600 millones dependiendo
de los tipos considerados (GAGO y LABANDEIRA, 2012).

(24) Para más detalle, véanse MARTÍNEZ-VÁZQUEZ (2008) y BAHL y CYAN
(2011).

(25) De acuerdo con DE LA DEHESA (2012): «Todas las decisiones que
se han tomado por el Consejo han empeorado, en lugar de mejorar la
situación de la crisis de la deuda soberana (por evitar decir que la han
provocado)».

(26) Tanto el mecanismo transitorio como el permanente que al-
gunos autores analizan en cuanto generadores de transferencias finan-
cieras entre EM (implicit transfer o potential transfers) (HEINEN, 2011), y
que ya afectarían a la actual unión de transferencias de la que aquí nos
ocupamos. 

(27) DEO, DONOVAN y HATHEWAY (2011) estiman entre 3.000 y 4.500
euros por persona y año, frente a los 110 euros per cápita que suponen
los actuales saldos netos. Para los mismos autores el coste actual del
rescate de Grecia, Irlanda y Portugal ascendería a 1.000 euros por per-
sona. Sobre estas transferencias implícitas también el FMI (ALLARD et al.,
2013) ha realizado recientemente sus propios cálculos.
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